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Tarifa 2:

Bajada de bandera 172 ptas.
Km. recorrido 89 ptas.
Hora de espera 2.300 ptas.
Carrera mínima 439 ptas.

La tarifa 2 será de aplicación en los supuesto siguientes:

- Servicios nocturnos en días laborables, desde las
22 h. a 6 h.

- Servicios días festivos, desde 00 h. a las 24 h.
- Días de Feria, Navidad y Año Nuevo (del 24 de

diciembre al 6 de enero).

Suplementos

Maleta o bulto de más de 60 cms. 57 ptas.
Sábados (de 15 a 22 horas) 63 ptas.

Servicios especiales

Servicio aeropuerto-ciudad y viceversa 454 ptas.
Desde el aeropuerto a las
barriadas de: Costacabana,
Alquián y la Cañada de S. Urbano 1.267 ptas.
Espera estaciones marítimas y
ferrocarril 63 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 11 de octubre de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 11 de octubre de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Andújar,
Bailén, Mengíbar, Marmolejo, Villatorres, Villanueva
de la Reina, Jabalquinto, Cazadilla y Zocueca, peda-
nía de Guarromán, integradas en el Consorcio de
Aguas del Rumblar, Jaén. (PD. 3457/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

CONSORCIO DE AGUAS DEL RUMBLAR (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 893,2 ptas./abonado/trimestre

Cuota variable o de consumo:

Hasta 24 m3 trimestre 26,4 ptas./m3

Más de 24 m3 hasta 43 m3 trimestre 73,7 ptas./m3

Más de 43 m3 trimestre en adelante 103,2 ptas./m3

Los derechos de Acometida siguen vigentes conforme
a lo autorizado por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 22 de octubre de 1993 (BOJA núm. 120,
de 6.11.1993).

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 11 de octubre de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Oficina Liquidadora del Distrito
Hipotecario de Chiclana de la Frontera, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se practican
notificaciones tributarias.

No habiendo podido notificar a los contribuyentes por
el defecto de no residir o resultar desconocidos en los
domicilios en los que se ha intentado la notificación regla-
mentaria y desconocerse su actual paradero, se pone en
conocimiento de los mismos que, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 46 del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por R.D. Legislativo 1/1993, de 24.9,
BOE 20.10, se ha seguido en esta Oficina Liquidadora
comprobación de valores y sus correspondientes liquida-
ciones complementarias referidos a los documentos cuyos
datos y contribuyentes a continuación se relacionan, advir-
tiéndose que su importe deberá ser ingresado en Caja
de esta Oficina Liquidadora en metálico o mediante cheque
conformado.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizarán los días
5 ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA,
según la misma aparezca entre los días 1 al 15 ó 16
al último del mes anterior, respectivamente; si fuesen fes-
tivos se practicará en el día inmediato hábil posterior. El
impago motivará el recargo automático de apremio del
20%. En caso de no comparecer el interesado, se dará
por notificado mediante providencia dictada en el expe-
diente por el Sr. Liquidador.

Contra las liquidaciones se podrá interponer Recurso
de Reposición ante esta Oficina Liquidadora, o Reclama-
ción Económico-Administrativa ante el Tribunal Regional,
en cuyo caso deberá justificar ante esta Oficina dicha recla-
mación, todo ello en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente al de su publicación en el BOJA, sin
que pueda simultanear ambos recursos, y sin perjuicio de
poder solicitar expresamente ante esta Oficina Liquidadora
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y dentro del mismo plazo, Tasación Pericial Contradictoria
(art. 52.2 Ley General Tributaria). La interposición de recur-
so no interrumpe la obligación de ingresar si no se prestan
las garantías establecidas en el artículo 52 del Reglamento
General de Recaudación.

Chiclana de la Frontera, 17 de septiembre de
1996.- El Liquidador, Jesús Muro Molina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, relativo a la pérdida del resguardo de aval
que se cita. (294/91).

Habiendo sufrido extravío el resguardo de aval núm.
294/91, por importe de un millón (1.000.000) de pesetas,
constituido en la Caja de Depósitos de Cádiz por Recrea-
tivos Chijersan, S.L., y siendo necesaria la tenencia del
mismo por esta Delegación Provincial para proceder a su
ejecución según Diligencia de Embargo del Sr. Recaudador
de Chipiona.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en esta Delegación, en la advertencia de
que su omisión dejará sin valor ni efecto dicho resguardo,
una vez transcurridos dos meses, desde la publicación de

este anuncio, sin haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento de Cajas de Depósitos.

Cádiz, 19 de septiembre de 1996.- El Delegado, Gre-
gorio López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos o hallarse ausentes en los
domicilios que constan en esta Delegación Provincial de
Córdoba, y en los que se ha intentado la notificación regla-
mentaria, se practican las mismas mediante este anuncio,
comunicando a los contribuyentes los procedimientos de
actuación aplicables a cada caso que se indican.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Delegación, en metálico o median-
te cheque nominativo a favor de la Tesorería General de
la Junta de Andalucía, o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros debidamente conformados, o por giro postal
tributario, teniendo en cuenta que si la publicación de estas
notificaciones-liquidaciones aparece en el BOJA entre los
días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día
5 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la iniciación del período ejecutivo y el pro-
cedimiento administrativo de apremio, devengándose el
oportuno recargo y los intereses de demora.

Contra las liquidaciones pueden interponer Recurso
de Reposición ante esta Delegación Provincial, o Recla-
mación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de esta publicación en el
BOJA.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los Servicios de Valoración de esta Delegación, el inte-
resado puede presentar Recurso de Reposición ante esta
Delegación o Reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el BOJA.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Delegación
a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la Tasación Pericial Contradictoria,
conforme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los
términos contenidos en el art. 120 del Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Real Decreto
828/1995, de 29 de mayo.

Supuesto del art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1993, de 24 de septiembre.

La presente notificación se practica a los efectos pre-
venidos en el art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley del


